
 

 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, Ant. Carrera 52 No. 42-73 Oficina 1207 
Edificio José Félix de Restrepo (Palacio de Justicia), 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
 

Proceso EJECUTIVO NIT/CC 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 890903938-8 

Demandados 

GRANCOLOMBIANA DE TRANSPORTES 
S.A.S. representada por David Andrés 
Aristizabal de los Ríos 

800242118-0 

JAIME DE JESÚS DE LOS RIOS 
MOSQUERA 

8.255.722 

Correo 
Juzgado 

ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Radicado 05001-31-03-001-2023-00322-00  

   

 
 
Siendo la primera medida de tal índole comunicada para este proceso, 

TIÉNESE POR CONSUMADO EL EMBARGO DE BIENES y/o 

REMANENTES que se le lleguen a desembargar o a quedar al aquí 

demandado Sr. JAIME DE JESÚS DE LOS RIOS MOSQUERA, para el 

proceso de ejecución que se le adelantar en el Juzgado Once Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín bajo el radicado 05001-31-03-011-

2023-00345-00 de COOPANTEX COOPERATIVA ESPECIALIZADA 

DE AHORRO Y CRÉDITO, según oficio 613 del 7 de noviembre de 2023 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
EL JUEZ                                          
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